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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DO~ ~ICt,NÁ A y/\ l1 

NIB::c!_ O: 
1,... _i Al ( 

"l Presi~ente de l Senado, 
C I U D .d. D • -

Se~or Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito Nacional , 

ET 2 719 

i.:e permito someter a la aprobación del Con....)reso 

Nacional , por conQucto de ese alto cuerpo le6islati7o de 

su dic,:;na presidencia, el anexo ~?royecto de ley mediante el 

cuLll se modifica la Ley No . 3861 , de Impuesto sobre Benefi­

cios , de fecha 26 de junio de 1954 , con el fin de crear dos 

nuevas cate ·orías de beneficios sujetas al ré~i-en imyosi­

tivo creado por aquell a Ley . 

Las nuevas cate6orí as comprenclei-.án , una d.e ellas 

~ue será la Cuarta , los beneficios netos deriv~dos de las 

explotaciones agrícolas , pecuarias y forestales re&lizadas 

por personas físicas º La Úl tima de estas catebo~í as , o sea 

la ¿ui nta , com~renderá los benefi cios provenientes del e ­

jercicio de profesiones l iberal es , de funcionarios y em­

pleados y de otr as ocupaci one s lucrat ivas º 

La creaci ón de l os i mpue s t os contempla dos por esa s 

nuevas cateborí as de bene=~cios , es una consecu~ncia de l es­

tudio re2lizado por el Gobierno con el :9ro:;;ósito Ce el:..Jnar 

de nuestro sistema impositivo , todos a~uellos im,uestos ~ue , 

- sisue-

E \[), 
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CODO el de la cédula nersonal de identidad , al gravar di-

rcct~ente fuentes improductivas de beneficios, han creado 

en la ?r~ctica un desajuste económico , el cual se re6ulari­

zaría en parte, 11ediEmte la implantación de un sistema de 

i_1puest;o racional g_ue grave efectiva:o.ente el producto y no 

la fuente profuctora de beneficios . 

Los benericios correspondientes~ la Cuzyta catego­

ría estarán gravados con un 5;6. Fe2.."'o con el propósito de 

incre2entar el desarrollo de la agricultura y la pecuaria , 

se han excluito del pa0 0 de esos impuestos, las actividades 

agríco+as y pecuarias, deri vs.das del disfrute de fincas rús­

ticas, cuyo v2.lor no exceda de i...i~~75 , 0üü . OO con sus mejoras y 

tenencias, con cuya. medida c;_uedarán excluídos del pa0 0 del 

inpuesto todos los pe~ueños agricultores de l p aís º 

p I!. H [ 

Los inpuestos correspondientes a la vuinta cate6 oría 

se percibi~ln con arre 0 lo a la escLla contenida en el p royec­

to, excluyendo, de acuerdo con la economía de la ley , los be ­

neficios de las -"-)ersonas cuya entrada no e:cceda de , .... ~~150 . 00 

nensu&lGS o 

Final.::iente , en interés de simpli::::'icar aún .ill.ás el -

·ca -·o 
~ v de los i11:9uestos previstos :;;>or la Ley de Impuest o so-

bre Beneficios, se :2.a fijado en tres a:.2.os , en lugar de cin-

el téruino de la 
. , 

de las accionas, falta co, prescripcion por 
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de pago o de :resentaci6n de la declaraci6n jurada corres­

pondien0e . De i 6ual manera prescribirán por el m.is~o tien­

po las acciones del contribuyente fr~nte al ~isco Que ten­

gc..n cono c~usa una acción en repetición de i~;uesto o cual­

Quier otra reclcnaci6n de esa índole º 

Por tales razones , esJe~o que los se~ores :evisla­

dores i.J1yart::_rln su voto a:;¡::_:,obatorio ...... 1 ref1;;; __ id.o :;?::-o-recto 

de ley º 

Dios , Patria y Libertad , 

(7 

Pres 
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NUMERO: 

EL CONG!t.ESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SI GUIENTE LEY: 

Art. 1.- A partir del lro. de enero de 1962, se a­
gregan en adición a las categorías contenidas en el Párra­
fo I del artículo 2 de la Ley No.3861, de Impuesto sobre 
Beneficios, de fecha 26 de junio de 1954, las siguientes 
categorías: 

E > 

CUARTA CATEGORIA: Beneficios netos provenientes de 
la explotación agrícola, pecuaria 
y forestal ejercida por personas 
físicas; y 

QUINTA CATEGORIA: Ingresos provenientes del ejerci­
cio de profesiones liberales, de 
funcionarios y empleados y de o­
tras ocupaciones lucrativas. 

Art. 2.- En la cuarta categoría quedan. comfrendidos 
los beneficios netos provenientes de la explotacion agríco­
la, pecuaria y forestal realizada por las personas físicas. 

Párrafo I.- La exenci6n establecida en la letra m) 
del artículo 13 de la indicada Ley No.3861, se extiende a 
esta categoría en lo que al monto del avalúo exento se re­
fiere. 

Párrafo II.- Los beneficios netos de la cuarta cate­
goría estarán gravados con un 5%. 

Párrafo III.- El plazo para presentar declaración ju­
rada y pagar el impuesto correspondiente a la cuarta catego­
ría será del lro. de enero al 30 de abril. 

Párrafo IV.- El beneficio neto proveniente de la e:xplo 
taci6n agrícola y pecuaria ejercida por personas físicas se -
considera equivalente al ocho por ciento(~;) del avalúo con 
mejoras y contenencias que tenga la finca, salvo prueba en 
contrario, para lo cual se requiere una comprobación efecti­
va a base de una contabilidad fidedigna, a juicio del orga­
nismo encargado de aplicar esta ley. 

Art. 3.- En la quinta categoría quedan comprendidos 
los siguientes ingresos, que para los fines de la ley se 
considerarán beneficios netos: 

a)- Los provenientes del ejercicio de profesiones 
liberales, de artes u oficios, de la prestación de servi­
cios y de toda otra profesión u ocupación lucrativa de cual 
quier naturaleza; 

b)- Los obtenidos en el desempeño de funciones de 
albacea, síndico, mandatario, gestor de negocios, director, 
gerente, administrador o gobernador de bancos y otras empr~ 
sas, y presidente, administrador o director de sociedades 
por acciones u otras funciones similares; 

c)- Los correspondientes a los agentes de seguros; 
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d)- Los derivados de sueldos públicos y privados, u 
otros similares, salarios y emolumentos, ya se perciban re­
gular o accidentalmente; 

e)- Los provenientes de bonificaciones, gratificacio­
nes, donaciones y cualesquiera otras asignaciones similares 
o compensaciones en dinero y en especie que aumenten la rem_!! 
neración pagada por la prestación de servicios personales, 
así como toda clase de beneficios concedidos a los interesa­
dos en acciones, bonos y parte de fundadores. 

Párrafo I.- Los ingresos obtenidos por los miembros 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional quedan exen~ 
tos del pago del impuesto correspondiente a la quinta cate-, 
goria. 

Párrafo II.- Asimismo, se exeptúan del pago de dicho 
impuesto, los correspondientes a los ingresos de los miem­
bros de los Cuerpos diplomático y consular, acreditados en 
el país, siempre que haya concesión recíproca o así se re­
conozca por tratados. 

Párrafo III.- Están exentos del impuesto estableci­
do por la presente cate9oría los ingresos obtenidos por los 
relieiosos que vistan habitas monásticos, sacerdotes y mi­
nistros del culto. 

Párrafo IT.- El plazo para presentar declaración ju­
rada y pa9ar el impuesto correspondiente a la quinta cate­
goría sera del lro. de enero al 31 de marzo. 

Párrafo V.- El Poder Ejecutivo podrá disponer ~ue 
el cobro del impuesto consignado en la quinta categoria sea 
realizado por el sistema de retenciones en la fonna y a par­
tir de la fecha que juzgue conveniente. 

Párrafo VI.- Los ingresos obtenidos por las personas 
correspondientes a esta quinta categoría cuyo monto no fue­
re posible establecer por carecer de comprobantes u otros 
elementos de juicio, pagarán este impuesto bajo la presun­
ción de que dichos ingresos son por lo menos, equivalentes 
a tres veces la suma anual que pagan por concepto de alqui­
leres del local que ocupan para sus actividades y como casa­
habitación. El organismo encargado de la aplicación de esta 
ley podrá utilizar otros procedimientos de apreciación de 
los ingresos, cuando lo juzgue conveniente. 

Párrafo VII.- Los ingresos correspondientes a la quin­
ta categoría estarán gravados confonne a la siguiente escala: 

Ingreso anual Impuesto a pagar 

RD;,;l,800.00 
, 

o mas pero menos de RD$2,400.oo •••••••••••• RD$ 7.00 
" 2,400.00 tt " " " " "3,300.00 •••••••••••• tr 10.00 
lT J,JOQ.00 n " " " " " 3,600.00 .. ....•...•• n 16.00 
!l 3,600.00 " " " " " lt 4,500.00 •••••••••••• " 23.00 
n 4,500.00 " " tt tt tt " 4,800.00 •••••••••••• rt 28.00 
ti 4,800.00 " ti n " n "6,000.00 •.•••••••••• tt 35.00 
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Ingreso anual Impuesto a pagar 

De RD ~ 6,000.00 ó más pero menos de RD$ 6,6oo.oo •••••••• RD$ 45.00 
tt " 6,600.00 n " n n " " 7,500.00 •••••••• " 55.00 
" " 7,500.00" " " " " " 7,800.00 •••••••• n 75.00 
u n 7,800.00" n rt 11 n " s,100.00 •••••••• " 88.00 
" " 8,100.00" " " " " " 10,200.00 •••••••• " 100.00 
" " 10,200.00" " " " " " 10,800.00 •••••••• " 142.00 
" " 10,soo.oo" " tt " " " 11,700.00 •••••••• " 160.00 
11 n 11,700.00" " " " " " 12,000.00 •••••••• " 188.00 
" " 12,000.00" " " " " " 13,200.00 •••••••• " 250.00 
" " 13,200.00" n " " " " 14,400.00 •••••••• " 275.00 
" " 14,400.00 n " " " " " 15,600.00 •••••••• " 350.00 
" n 15,600.00" " n " " " 16,800.00 ..•••••• " 400.00 
n " 16,800.00" " tt n " " 24,000.00 •••••••• tt 463.00 
" " 24,000.00" " " " " " 30,000.00 .••.•••• " 575.00 
" " 30,000.00 " " " " " " 32,400.00 •••••••• " 625.00 
" " 32,400.00 " " " " " " 36,000.00 •••••••• " 725.00 
u " 36,000.00" " " " " " 39,600.00 •••••••• " 863.00 
" " 39,600.00" " " " " " 40,800.00 •••••••• "1,000.00 
" " 40, 800. 00 n " " " " " 42, 000. 00 •·• • • • • • • " 1, 150. 00 
" " 42,000.00" " " " " " 44,400.00 •••••••• "1,450.00 
" " 44,400.00" " " rr " " 48,000.00 •••••••• u 1,600.00 

ingreso de 48,000.00 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• " 1,750.00 

Cuando el contribuyente tenga entradas anuales que excedan a las 
cifras ya indicadas, pagará, además por el ~xcedente proporcionalmen­
te al tipo de impuesto correspondiente a RD ~l,750.00. 

Art. 4.- Los beneficios comprendidos en la cuarta categoría, así 
como los ingresos de la quinta, se imputarán al año fiscal que comien 
za el lro. de enero y tennina el 31 de diciembre, siguiendo para ello 
el método de lo percibido. 

Art. 5.- A partir del lro. de diciembre de 1961, se suprimen los 
artículos 24 y 25 y se modifican la letra m) del articulo 13 y el ar­
tículo 82, modificado este último por la Ley No.5589, de fecha lro. 
de agosto de 1961, de la referida Ley No.38ól, de Impuesto sobre Ben~ 
ficios, para que rijan del siguiente modo: 

"Art. 13 .-

m)- A los fines de la tercera categoría los beneficios prove­
nientes de las explotaciones agrícolas o pecuarias cuando el avalúo 
de las propiedades, incluyendo mejoras y contenencias, no exceda de 
RD$75,000.00. Si excediere de dicha suma el impuesto se pa~ará sobre 
la totalidad de los beneficios, sin perjuicio de la exencion indica­
da en la letra l). 

Art. 82.- Prescriben a los tres años. 

a)- Las acciones del Fisco para exigir las declaraciones jura­
das, impugnar las efectuadas, requerir el pago del impuesto y prac­
ticar la estimación de oficio. 

b)- Las acciones por violación a la presente ley; Y. 

c)- Las acciones contra el Fisco en repetición del impuesto. 

Párrafo I.- El punto de partida de las prescripciones estable-
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cidas en el presente artículo será la fecha de vencimiento del pla­
zo para presentar declaración jurada y pagar el impuesto, y sin te­
nerse en cuenta la fecha de pago del impuesto o la de la presenta­
ción de la declaración de los beneficios. 

Párrafo II.- La notificación de los ajustes, de las resolucio­
nes de estimación de oficio o de las resoluciones que se dicten so­
bre solicitudes de reconsideración interrumpen el plazo de la pres-. . ,, 
cripcion. 

Dichas notificaciones serán hechas al contribuyente mediante 
comunicación certificada con aviso de recibo, o mediante actuación /2 
de un delegado de la Dirección General del Impuesto sobre Benefi- /\J!:¡ 
cios en la persona o en el domicilio del contribuyente, de lo cual.~ 
se obtendrá constancia por la firma de la persona a quien se ~V 
la notificación. En caso de negativa de recepción y firma de los 
documentos expresados, el funcionario actuante levantará acta con­
signando esta circunstancia, la cual valdrá notificación. 

Art. 6.- (TRANSITORIO) El impuesto de la cuarta y quinta ca­
tegorías se liquidará y pagará en el afio 1962 tomando como base 
los beneficios e ingresos obtenidos en el año 1961. 

DADA etc •••• 



. r 

Señor Dr. Joaquín Bala~u~r 
Presidente d la Re Ública 
Su s cho.-

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 

18 d octubr de 1961.-

Excel ntí imo Seffor Presid nte: 

Ten"'o el honor de avisar a usted recibo de ::u 

mensaj iio. 17409, de fecha 27 d 1 mes de septiembre d 1 afio 

en curso, y del nexo proyecto de ley or medio del cu 1 se 

modifica la Ley No. 3861 1 de Impuesto sobre Bsnefi.cios, de fe­

cha 26 de junio de 1954. 

Pl cem participurle que el S nado er. su sesi6n 

de esta misma fecha, aprob6 dicho proyecto de ley y lo remi­

ti6 a la Cámara de Diputados para los fines constitucionales. 

racicSn, s·ludo 

Con sentimi ~nto~ de li. m·- s 

ust~d muy tent mente. 

Porfirio H rr r 
r~si t~ d 1 3 .nado 



Ciudad Trujillo 
Distrito ~acional 

~E"J ,[><) 
R 1 1 < \ NII A. 

lt de octubre de 1961.-

Senor Lic. C rlos Rafael Ooico ~oral~s, 
Pr s1dent_. rl l ita:c d Diput dos 

u Desp cho.-

Sefior Pr si ente: 

Apro do or 1 ~en o en su si6n. de esta a fecha. 
ple me r mi.ir a U3t~d ra los fin s eonstitucion 1 s, 1 pro-
y .. to d ey por 

Impue to So r 

dio del cual ~ modifica 1 ~,• o. 3 ól, de 

,neficios, d f ,oh~ 26 d ... junio de 195.:... 
S ltdo O usted ffl'lY tentament•• 

dd 

Porfirio Herrera 
Presidente d~l Sen do 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEYt \ 
1 Art. 1.- A partir del lro. de enero de 1962, s agr ga.n en adici6n 
1 

1 
a l s categorías cont nid s n el Pfrrafo I del artículo 2 de 1 Ley o. 1 

1 3g61, d Impuesto obre Beneficios• de fecha 26 de junio de 195~, la sir 
gui ntes categorías: 

1 

CUARTA CAT7 GORIA: Beneficios ne~os prov$n1entes de la xplotac16n agríco~ 
1 la, pecu y for stal jercida por personas f!sic s; y 1 
i 

QUI !A: Ingresos proveniente d l ej rcicio de profe ion s li-1 
b ral s, d funcion rios y pl ad.o y de otr s oour,aciones lucrativas. 1 

Art. 2.- n la ouart categorí qu dan comprendidos los b neficiosl 
neto provenientes de la explotao16n agrícola, pecuaria y forestal rea11L

1 
z da por 1 person f!aieaa. 

P rr ro I.- La exenci&n tablecida n l letra ) d 1 artículo 13 \d 
del indicada Ley o. 3g61, e extiende a sta categoría en lo que al 
monto del alúo xento s~ r fiere. 

P rrafo II.- Los b .-neficios netoe d• la ouart e tegorí 
gr v do con un 5a1.. 

\ Pár o III.- El pla o ra presentar declar ci6n jur d y pa 

l •l · pue to corte pondi nte a la cuarta e tegoría ser del lr. de en ro 
1 al 30 d bril. 

P4rrafo IV,- El beneficio neto proveniente del explotaci6 crí-, 

col y pecu ria ejercida por personas fíeieas se considera equivalente 

ocho por ciento(~) d l avalúo con mejor s y contenencia que tenga la 
' 1 .... • 

1
r~;i~ , s 

i~•f~ctiYa 

vo 'prueba en contr rio, para lo cual se requiere un co prob c·6n 
b e

0

d un contabilid d fidedi na, a juicio del or"'ani o en1 
c'rgado de aplicar et l y. 1 

1 i P o v.- Cuando se exploten los bosquts y rbole con el fin de¡ l , 
¡disponer del producto in l borar, se considerará que lb ~eficio neto 1 
i = • ' 

1 

proveniente·rle dicha xplot ci6n ea igual a t,m quince por ciento (15) del , ! total d• ingresos producidos por la misma. Eete porcent j podr ser odil-. j 

' 
ficado por el organiSllo encarg do d 1 plicac16n de ata ley,cuando, e 

1 :vista · de loa e le11entc>'s inform tivo8 de que disponga, lo consid r~ de lugar. 
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CONGRESO NACIONAL 
Proy. d ley por el curu. se modifica l Ley • 31!61 1 

ASUNTO e I puesto sobre Ben fi cios d r oh 26 e junio d 2 
1954. PAG. 

En el e so debo ques dedidos en explote 6n,el b neficio ue obtuvi•t 
1 

r el cedente st gravado, aún e ndo se trate d un sol o r ci6n.El or.l. 
1 

' 
. g ni o ~ne r do d lic re ey fijar' t be . 

sati f aetori y t.ü. b n 

ue port el cedente. 

do l infor-

,m ci6n d l e sionario no fuer 
i 
ide,ermi r con lo lem,nto 
f 

icio O 5 ud' re 1 

l 
rt. n 1 u·nt e tegorí ued n compre didos los 

del 1 y s~ coneid~rarán bene 1 ios 

i ient s in ' 

; .r sos,qu r o _in• to. 
1 

' i ) Lo ov ni~nt del ejeroieio de rof• iones 1·b r le ,d r-t~s ul 

!oficios, de 1 
,lucr "iv d 

tac· n d servicio y de tod o r ro s 
iflr 1 z. 

• .... cu ci6n 

1 b) Los 
1 trio, 

o idos n 1 d sem ;ffo de f 1 ncione e lb e , sin ico.man 
ne ocios,dir ctor, erente,a ·nist doro ob r d r d 

jbanoos 
1 o ccio e 

e) L 
d L s 

rioe y 

r sas,y res'de t i.nist or ·r ctor 
fu ci il 

corr spon i 

de UP.ldos d l1co y p ~ do ,u otr 
e rci.b n re ul r o accid nt nte; 

c.: d d 

e) Lo ntee debo 1f1caciones,gr tific cion cione y e ... 
1 r imil r a en n ro 

1 

:cie u nten 1 • er ci6 r tac 6 d ·cio 

. n 1 tod· 

, bonos y 

' · ~nef ·e· o con~ ido 

e f"und dor s. 

lo int r s d 

1 
ccion 

jmie b 

rt 

o I.- Los in esos obteni o n r z~n d u~ 
las u rz a da y de la Pol"cí ci 1 

1 

go 1 pu.ato corr sx,ndiente · 1 quin c,t go~í. 
ro II.• 1m1 o, se xa P~ú n del go de dicho 1 

pondi ntes lo i "r• o en r·z6n de sus funciones, 1 
Cuer iplo 't cos y con l r, cr di·- do n 1 , i 

con~. n_r_ cípioc o s~ s, rec nozc r tr t . s. 
P fo II-I.- st xentos del impu to st blecido por 1 

t.. 

n 

hay 

cat. or~ lo invr s s r z6n d u .funciones, obtem. o p r l s r 11 

sos e vistan h hitos on' tico, cerdo es y ministro d l culto. 
' · P r r o I .- l plazo p r pr. ntar dec raci6n jt..lI'ad y Da ar l i 

puesto eorr pondi nte 1 quint e tegorí ser d 1 lro. d n ro l 31 e 
marzo. 1 

es 

·· -...... ¡_ · P rdo !~;.. ·1 Poder j cutivo podr disponer que el cobro l impue to 
consi do n la· uint e tegoría sea realis do por el si t de r tenci n s 
n fo ·y rtir del fec · ue juz ue conveni n-e. 

P rr fo n r o t ido por l s ero a i:orr pon i 
i 

ta (Ulillta e ~e oria 'ouyo monto no fu re posible estab- cer 
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CONGRESO .NACIONAL 
Prcy. Ac ley por el cu 1 , modifica la Ley o. 3861 

ASUNTO; d I pu to sobre Beneficios de fecha 26 de junio J:>AG. S 
de 1954. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

008 :-

i::>eñor Lic. 
Porfirio Herrera 
P1esidente tel Sen~do, 
Ciudad. 

Senor Presidente: 

Ciudad ~rujillo, D.:. 

25 oc 19 1 

viso a usted recibo de su oficio Tún.. 
4165 de fecha 18 del corri8nte mes, junto al cu.al des­
vúes de haber sido sprobado por el oenado, remitió us­
ved a esta ~ámara de Diputados el proyecto de ley por 

.u edio del cual se mod.L:'ica. la Ley .~o . 3 61, de _ ues-
to so b e .3...,ne: icio~, a..., " ch 26 e j ,1 .ii..:.> .. 1 .... :4 . 

• I' 

C,..,[J_ Lw. - - ..i..-\.,...,,..J,. .. " ___ v ___ '} ..,...1_ O .. _,...., lSj 
_·LK :3 co .., ~ _ LLCL>nales de lugE..r. 

a ud'l n. u..,ted 

j 

~ '\ )(l 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

I Úfil. _, 1_992{; 

Señor 

Ciudad Trujillo, D.N., 

_ 1 .J..1 .tfüJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle q_ue la ley en 
virtud de la cuel se modi:f'ica la ro. 3861, de Im1Juesto 
~obre Beneficios, de fecha 26 de junio de 1954, ha sido 
promulgeda en fecha 28 de octubre en curso, y registrada 
bajo el i o. 5651. 

aop 
gf/ma.. 

Muy at8ntan1-,nte, 

--
-- e--_ 

-- .frmand~r Pach~cÓ, 
ecretario de ~stBdo de la Presidenci&. 

E [ 





LEY QUE MODIFICA Y Af\.1PLIA LA Núm. 1861 MODIF. DE IM.. 
PUESTO SOBRE BENEFICIOS 

Núm. ----
Art. 1.- Se modifica la letra m) del Art. 13 de 

' 

la Ley No. 3861, para que diga en lo adelante: 
"A los fines de la Tercera Categoría los beneficios prove-

/
, nientes de las explotaciones agrícolas o pecuarias cuando 
el avalúo de las propiedades incluyendo mejoras y conte-
nencias, no exceda de RD$75,000.00. Si excediere de dichas -
ma el.impuesto se pagará sobre la totalidad de las utilida-

des, sin :::~u:~~o3:ea::e::e:c~:n1~:d:::d;g::,l:
8
1:::e~~: /

1 

V / 

sobre Beneficios una Cuarta Categoría, en la cual queden 
comprendidos los beneficios netos provenientes de la explo­
taci6n agrícola, pecuaria y forestal ejercida por ¡:ersonas 
f , . 1s1.cas. , · 

PARRAFO l.~ La exención establecida en la letra m) del Art. 
13 de la Ley ~o. 3861 se extiende a esta Categoría en lo que 
al monto del avalúo exento se refiere. 

PARRAFO 2'e- Los beneficios netos de la Cuarta Categoría es- V 
tarán gragados con un 5%. 

Art. 3.- Se agrega a la Ley No. 3861 una Quinta Ca­
tegoría, en la cual quedan comprendidos los siguientes in­
gresos, que para los fines de la Ley se consideran benefi­
cios netos, sin que esta enurreraci6n ~enga carácter limita­
tivoº 

a)- Los provenientes del ejercicio de profesiones 
liberales, de artes u oficios, de la prestación de servicios 
y de toda otra profesión u ocupaci6n lucrativa de cualquier 
ra. tura le za. 

b)- Los obtenido$ en el desempeño de funciones de 
albacea, síndico, mandatario, gestor de negocios, director, ge­
rente, administrador o gobernador de bancos y otras empresas, 
y presidente, administrador o director de sociedades por ac~ 
ciones u otras funciones similares. 

c)- Los correspondientes a los agentes de seguros. 

J.- d)- Los derivados de sueldos- ,- públicos y privados, 
salarios y emlumentos, ya se perciban regular o accidental­
mente. 

t e)- Los provenien ~s de bonificaciones, gratifica­
ciones, donaciones y cualesquiera otras asignaciones simila­
res o compensaciones en dinero y en especie que aumenten la 
remuneración Dagada por la prestación de servicios persona-
les, así como toda clase de beneficios concedidos a los interESados 

• 
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en acciones, bonosrpartes de fundador etc. ci...,,, 

Art. 4.- Los ingresos correspondientes 1rla Quinta 
Categoría están gravados por la siguieñte tarifa ( ver tari- /) 
fa anexa). 

Art. 5,• El plazo de las prescripciones establecida~~ 
el Art. 82, Modif., de la Ley 3861 queda reducido a tres V ~ 

ños a partir del lro. de enero de 19620 / · 

Art. 6 1 ~ Los Reglamentos establecerán el procedi­
mient~ y los Índices necesarios para determinar presuntiva­
mente los beneficios netos y los ingresos de la Cuarta y Quin­
ta Categorías,respectivamente, cuando éstos no pudieren esta­
blecerse con exactitud • 

. L Art. ~º- Se suprimen los artículos 24 y 25 de la ~ 
Ley-"No. 3861, de Impuesto sobre Beneficioso ~ 

Art. 60- Las disposiciones relativas a 
Categoría que se agrega a la Ley No. 3861 son de 
peciales y por tanto ninguna otra disposición de V que le sea contraria le será aplicable. 

la Quinta 
carácter es­
la citada ley 

Art. 9.- El plazo para presentar declaración jura­
\__..da y pagar el impuesto correspondiente a la ~uinta Categoría --r será del lro. de enero al 31 ae marzo. 

El Poder Ejecutivo podrá disponer que el cobro del 
impuesto consignado en la Quinta Categoría sea realizado por 
el sistema de retenciones en la forma y a partir de la fecha 
que juzgue conveniente. 

Art. 10.- Los ingresos comprendidos en la Quinta Ca­
tegoría obtenidos por los Miembros de las Fuerzas Armadas y 
los de la Policía Nacional quedan exentos del pago de este im­
puesto. 

/ De i 9ual modo los ingresos de los Miembros de los 

! 
cuerpos diplomaticos y consulares acreditados en el país es­
tarán exentos de dicho impuesto, siempre que haya concesión 

~ recíproca o ª .sí se reconozca por tratados. ..,-/ 
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Sefiores: 

5L 'JA,_{J.._ 
p 1 ( .!. )q~ NK..!.f\ 

COMISION PERMANENTE DE FINANZAS 

En cumplimiento de sus atr1buc1ones reglamenta­

rias~ la Comisión Permanente de Finanzas del Senado h1zo 

un detenido estud.:o del prol,"ecto de ley sometido por el 

Honorable Sefior Presidente de la República en su Iensa­

je No.17409 del 27 de septiembro pr6x1mo pasado~ ed1an­

te el cual se mod1t1ca la Ley No.3861~ de I püesto sobre 

Beneficios. de fecha 26 de junio de 1954. con el r1n de 

crear do nuevas cate or1as de beneficios sujetos al ra­

g1men 1mpos1t1vo creado por a uella ley y de r duc1r de 

cinco a tres afios la prescr1pc16n de las acciones del 

Fisco en relación con la GP11cac1ón de la misma. 

No puede asta Com1s1ón pasar por alto esta opor­

tunidad sin expresnr su ca pleta 1dent!f1cac1~n con el 

prop9s1to del Poaer Ejecutivo~ qua pone de mgn1r1esto en 

su aludido M nsaJe~ en al sentido de efectuar una reforma 

racional de nuestro sistema tr1butar1o. modernizando sus 

normas y haciéndolas rn6s c9nsonas con el pr1nc1p1o de 

equidad y de j .stic1a que debe prevalecer en esta ater1a; 
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stn perJulclo ele los ingresos que para la ateno1{>n de los 

servicios p'{ibl1cos deben ponerse a d1spos1c19n del Estado. 

Un notable paso de avance en el sentido anotado 

se advierte en la leg1slP.c1ón~ sometida también por la 

Adrn1n~str[cc19n y adoptada por el Congreso Jac1onal~ trans­

formando y 11beral1zando en rorma radical el antiguo im­

puesto sobre cidula Personal de Identidad~ restableciendo 

el car~oter original de la Cédula como simple documento 

de ident1t1cac16n. 

El proyecto de ley a que se contrae ol presente 

1ntorne zuple. en sus a pectos tr1b t r1os~ las obl:!.gac1o­

nes que asta ahora han 1do parejas aan el impuesto de la 

C~dula Personal~ ajustán ose el nuevo i puesto~ reglas 

y cona1e1ones que responden a los m5s avanzndos m~todos 

de la ctenaia f1nanclera. 

La Comisión Permanente tie Fin nzas solnmente ha 

observado dos puntos en el proyecto sometido n su cons1-

derac1~n. sobre los cuales. despu~s de consultar a los 

runc1onar1os pert1n ntes de la Adm1n1strae16n, propone 
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al Senado las siguientes enm1endas: 

1.- Inclu~r un p~rroro V al Art. 2 del proyecto 

con el siguiente texto: 

P '.ARRAPO V: 
, 

Cuando se exploten los bosques y ?r-
I! 

boles co4 el fin da disponer del producto s1n ela­

borar. se considerar~ q~e el beneficio neto prove­

n:..ente de d1cha explotación ec 1.cual a un quince 

por clentq (15%) del total de ingresos producidos( 
fDR_ (-A. M'SHC'.'\, 

f ,, -

hsta porcentuje podra ser ~odltlcado or el orga-

nismo encargodo de lo aplicAción de esta ley;cuan­

cto. en v1st_ de los elementos 1nro~mat1vos de que 

d1sponea, lo considere de lug~r • 

. n el cuso de bosques e C1dos en oxp otac16n~ el 

beneficio que olltuv1ere el cc,dente est? gravado~ 

a~.n cm ndo s~ tr te de una sola operación. El or-

an1s o encE:1rgado de aplicar esta ley fijará este 

beneflc"' o cunn•~ o la 1nrormr~c1ón del cesionario no 

ruere sat1sreoto:r1a y tal oenef'1cio no se pudiere 

determinar con los elernentos que aporte el cedente. 
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:;sta enmienda tiene por objeto oubr1r una laguna 

del proye3to y supl1:r un método de est1mac1~n <le los be­

ner1cios de las explotaciones forestales~ semejante al 

que 'il mlsmo r•roysctQ cons1€Jla para las explotaciones asr!• 

colas y pecuarias. pare lo cual se ha ~ery1do la Com1s1{>n 

de la redaccl9n que figu:r6 e¡-1 el Art. 62 de la derogada 

Ley NoBD5l91 del 14 de agosto de 1959• sobre Impuesto de 

Benet1c1os. 

2.- Reformar los Párrafos I~ II y III dol Articu­

lo 3 del proyecto ele nodo que se lean del s1gu1ente modo: 

Pái•rafo I: Los ingresos obten1dos en razón de sus 

.funciones por los miembros de las i·ue1·zas Armadas y de la 

Po11cia Nacional queden exentos uel pago del impuesto co­

rrespondiente a la quinta categoría. 

P§rraro II: Asim1smo, se excep·t'áan t.1el pago de 
los correspondientes a los 1ngreeos 

d1aho 1mpuestol en razón de sus :runo1ones; de los miembros 

de loa Cuer--pos Diplomát!co y consular·, acred1 ta dos ~n el 

pats .. siempre que haya conoeslón reo!p,roca o a.sí se reco­

nozca por tratados. 
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Párraro III: Están exentos del impuesto estableci­

do por la presente categoría los ingresos en raz6n de 

sus funciones; obtenidos por los rel1g1osos que vistan há­

bitos monAstlcos~ sacerdotes y ministros del culto. 

'sta nmienda al prol'·ecto tiene por objeto; tal 

como se hizo en la deroga ·a Loy N~w:i5191_. untes citada; 

especit1car que las exone1--ac1ones que se consignan en 

los ·transcr1"i.,0S P? rafos abarquen solamente los ingresos 

que en raz6n de sus funciones perciban las perso .. 1as ra­

vorecl das con las n1sL 1as. 

Con las en~lentns e t~dns. la Co, 1s1 n Par anente 

de Finanzas recomienda que sea probado el proyecto de 

ley sometido por el Poder ~jecutivo para modltlcar la 

Noi»3661 sobre Impuesto de Beneficios. 

Jesús M r!a Troncoso 
Presidénte 

José Sixto trlnebraH. 
·secretario 

Ratnel Pa!no P!chardo 
v1ceprec-1c..ent2 

José Antoü10 ¿. n,r!a 
Vocal 

·v1ct.or Garrido 
Vocal 



--

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA ... -

COMISION PERMANENTE DE FINANZAS 

Señores: 

En cumplimiento de sus atribuciones reglamenta­

rias, la Co.isión Permanente de Finanz1s del Senado hizo 

un detenido estudio del proyecto de ley sometido por el 

Honorable Señor Presidente de la República en su Mensa­

je No.17409 del 27 de septiembre próximo pasado, median­

te el cual se modifica la Ley No.3861, de Impuesto sobre 

Beneficios, de fecha 26 de junio de 1954, con el fin de 

crear dos nuevas categorías de beneficios sujetos al re­

gimen impositivo creado por aquella ley y de reducir de 

cinco a tres años la prescripción de las acciones del 

Fisco en relación con la aplicación de la misma. 

No puede esta Comisión pasar por alto esta opor­

tunidad sin expresar su completa identificación con el 

propósito del Poder Ejecutivo, que pone de manifiesto en 

su aludido Mensaje~ en el sentido de efectuar una reforma 

racional de nuestro sistema tributario, modernizando sus 

normas y haciéndolas más cónsonas con el principio de 

equidad y de justicia que debe prevalecer en esta materia, 
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sin perjuicio de los ingresos que para la atención de los 

servicios públicos deben ponerse a disposición del Estado. 

Un notable paso de avance en el sentido anotado 

se advierte en la legislación , sometida también por la 

Administración y adoptada por el Congreso Nacional, trans­

formando y liberalizando en forma radical el antiguo im­

puesto sobre Cédula Personal de Identidad, restableciendo 

el car?cter original de la Cédula como simple docu~ento 

de identificación. 

El proyecto de ley a que se contrae el presente 

informe suple, en sus aspectos tributarios, las obligacio­

nes que hasta ahora han ido parejas con el impuesto de la 

Cédula Personal, ajustándose el nuevo impuesto a reglas 

y condiciones que responden a los más avanzados métodos 

de la ciencia financiera. 

La Comisión Permanente de Finanzas solamente ha 

observado dos puntos en el proyecto sometido a su consi­

deración, sobre los cuales , después de consultar a los 

funcionarios pertinentes de la Administración, propone 
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al Senado las siguientes enmiendas: 

1.- Incluír un párrafo V al Art. 2 del proyecto 

con el sieuiente texto: 

PARRAFO V: Cuando se exploten los bosques y ár-

boles con el fin de disponer del producto sin ela­

borar, se considerará que el beneficio neto prove­

niente de dicha explotación es igual a un quince 

por ciento (15%) del total de ingresos producidos~ 
_gt?. y>ú,~W• 

Este porcentaje podrá ser modificado por el orga-

nismo encargado de la aplicación de esta ley,cuan­

do, en vista de los elementos informativos de que 

disponga, lo considere de lugar. 

En el caso de bosques cedidos en explotación~ el 

beneficio que obtuviere el cedente está gravado, 

aún cuando se trate de una sola operación. El or­

ganismo encargado de aplicar esta ley fijará este 

beneficio cuando la información del cesionario no 

fuere satisfactoria y tal beneficio no se pudiere 

determinar con los elementos que aporte el cedente. 
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Esta enmienda tiene por objeto cubrir una laguna 

del proyecto y suplir un método de esti~ación de los be­

neficios de las explotaciones forestales~ semejante al 

que el mismo proyecto consigna para las explotaciones agrí­

colas y pecuarias, para lo cual se ha servido la Comisión 

de la redacción que figuró en el Art. 52 de la derogada 

Ley No~5191 del 14 de agosto de 1959, sobre Impuesto de 

Beneficios. 

2.- Reformar los Párrafos I, II y III del Artícu­

lo 3 del proyecto de modo que se lean del sigu ente modo: 

Párrafo I: Los ingresos obtenidos en razón de sus 

funciones por los miembros de las Fuerzas Armadas y de la 

Policía Nacional quedan exentos del pago del impuesto co­

rrespondiente a la quinta categoría. 

Párrafo II: Asimismo, se exceptúan del pago de 
los correspondientes a los ingresos 

dicho impuestoi en razón de sus funciones: de los ~iembros 

de los Cuerpos Diplomático y consular~ acreditados en el 

país, siempre que haya concesión recíproca o así se reco­

nozca por tratados. 
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Párrafo III: Están exentos del impuesto estableci­

do por la p~esente categoría los ingresos en raz6~ de 

sus funciones, obtenidos por los religiosos que vistan há­

bitos monásticos, sacerdotes y ministros del culto . 

Esta enmienda al proyecto-tiene por objeto, tal 

como se hizo en la derogada Ley Now5191, antes citada: 

especificar que las exoneraciones que se consignan en 

los transcritos párrafos abarquen solamente los ingresos 

que en raz6n de sus funciones perciban las personas fa­

vorecidas con las mismas. 

Con las enmiendas citadas, la Comisi6n Permanente 

de Finanzas recomienda que sea aprobado el proyecto de 

ley sorne Ejecutivo para ~odificar la 
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